
legamos á los orígenes de 
la que es en el día capital de la 
Mancha, asunto tan embrollado 
por los pocos cronistas que han 
escrito de Ciudad Real, que ape
ras si ha quedado de él un punto 
claro. Concretándonos nosotros 
á lo puramente histórico, no5! ser
vimos al objeto del presente ca
pítulo de la Carta-puebla otor
gada por Alfonso el Sabio en 
1255, ciándole nombre y seña
lando sus términos, y de la C ló
nica de su reinado, documentos 
ambos de indiscutible autori
dad. (2)

La crónica de Alfonso X de 
Castilla en el capítulo XI, que 
lleva por epígrafe— De corno ei 
iey  D. Alfonso fizo á Villa-Real 
é la pobló yendo camino de la 
f:ontera— dice lo siguiente:

«En el décimo año del regna- 
do de este rey D. Alfonso, que 
fué en la era de mili é trecientos 
años, andaba el año de la nas- 
cencia de J. C. en mili é dociem- 
tos é dos años, estando el rey en 
Segovia llegáronle las nuevas de 
como el- rey de Granada le había 
quebrantado las treguas que con 
el avia, é otrosi que en el regno 
de Murcia que se la avia alzado 
Alboaguez... é otrosi que los mo
ros de Xerez que le habian toma
do el Alcazar... E envió el lla
mar por sus cartas los infantes é 
los ricos homes é todos los Con
cejos de su regno que se fuesen 
luego para el á la frontera. E par
tió de Segovia, é fue á Toledo é 
dende á la frontera é pasando por 
un lugar que dicen el Pozuelo de
D. Gil, que era en termino de 
Alarcos, entretanto que llegaban 
las compañas por que habia en
viado, mandó venir gentes de su 
comarca, é ordenó en cual mane
ra se poblase allí una villa é man
dó que la dijesen Villa-Real é 
ordenó luego las calles é señaló 
los lugares por do fuese la cerca. 
E fizo facer luego una pusrta la
brada de piedra, é esta es la que 
e t̂á en el camino que viene de 
Toledo é mandó á los del lugar 
como ficiesen la cerca. E partió 
dende, é fuese para Cordova, é 
dende para Sevilla, é mandó fa
cer la guerra contra los moros, 
etcétera».

(Continuación)
La Carta-puebla, cuyo documento original obra en el Archi

vo del municipio, 'y que insertamos íntegra en el primer número 
de este Boletín, está fechada en Burgos «XX dias andados del mes 
de Febrero, Era de mili é docientos é noventa é tres annos» y no 
hay fundamento ni razón valedera alguna para dudar de su au
tenticidad que garantizan de un lado las condiciones, formalida
des y requisitos legales con que aparece revestida, de otro el res
peto y veneración en que siempre y por todos desde timpo inme
morial fué tenida, y más que nada avalora su autoridad la ver
dad de los sucesos contemporáneos, á que hace referencia.

Con la fecha estampada al pié coninciden, en efecto,, la es
tancia del Rey Sabio en Burgos, el hecho de haber sido armado 
caballero D. Eduardo, hijo primogénito del rey D. Enrique de In
glaterra en dicha ciudad, y la existencia de los Reyes Arabes, Prín
cipes, Magnates, Obispos y Maestres de las Ordenes de Calatra- 
va y Santiago, que lo confirman, circunstancia importantísima es
ta última y de obvia comprobación viendo otros privilegios otor
gados por el mismo rey de Castilla en la Era de mil doscientos no
venta y tres (1255)  y en la de mil trecientos (1262)  consignada 
por la crónica de su reinado para la fundación de Villa-Real, en
tre éstos el expedido en Sevilla sobre herencias directas á favor 
de los clérigos del obispado de Salamanca, que publicó en su Me
morial Histórico la Real Academia en I 85 1 , en el cual ya no fi
guran entre los confirmantes los mismos obispos, reyes y magna
tes de que hace mención nuestra Carta-ipuebla.

Lo mismo decimos del relato hecho por la crónica del rey 
Sabio, pues todos los sucesos consignados en ella que sirven de 
ocasión á la fundación de Villa-Real son perfectamente históricos. 
Histórico es el alzamiento del rey de Granada, de los moros de 
Murcia, de Jerez y otros puntos; histórico es el llamamiento de 
las fuerzas cristianas y su reconcentración en la Mancha, é histó
rica es la salida de Segovia, venida y estancia de D. Alfonso en 
Pozuelo de D. Gil el año de 1262,  ( I ) y por lo que respecta ai. 
lujo de pormenores y detalles con que lo rodea, tales como el se>- 
ñalamiento de perímetro ó línea de circunvalación, que había de 
comprender la nueva Villa, construcción de la cerca ó muro, tra
zado de calles y puertas y edificación de la de Toledo,, etcétera, 
minuciosidades que parecen de pura fantasía en las circunstancias 
de apuro y realmente premiosas, que solicitaban la atención del 
Rey á la alta empresa que deparó su arribo á la humilde Ald'ea 
de Alarcos, nada tiene de inverosímil para quien conozca' el es
tilo con que solían redactarse las crónicas de aquel tiempo, y me
dios si se atiende, primero, al empeño bien marcado en la Carta- 
puebla, que puso D. Alfonso en repoblar á Alarcos por fines y 
miras plenamente justificados y dignos de tan gran monarca, ]os 
mismos que por resultar estériles sus esfuerzos en aquel modo, le 
impulsaron á la fundación de Villa-Real, y segundo, porque ha
ciendo aquí punto de parada para la reunión de su ejército tuvo 
sobrado vagar para ejecutar ó dar las órdenes oportunas á los del 
Lugar y pueblos comarcanos, que fueron los primeros en acudir, 
para que llevaran á la práctica el proyecto preconcebido siete 
años antes.
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